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Seauseribeiette periódico, que sálelos mar-
«, jueves, y sábados], en I* imprenta de ru», 
lie de las Tres Cruces, á 10 ra. a lmet ,heva-
á casa de los señores susentorea. 
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Los avisos ó artículos podrán remitir te! lo 
redacción \ éfti se halla establecida en la mu, 
roí imprenta j calle, núm. 4 , cuarto principal, 
franco de porte,sin cuy o requisito nos* recibes 
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P A R T E OFICIAL-

GOBIERNO POLITICO 1E MADRID. 

Habiendo sido estraidas de un prado sito en 
1 término de la ciudad de León la mañana del 

del presente mes, dos yeguas que con sus crias 
ie'hallaban pastando en el mismo, propias de Gre
gorio Villaverde, vecino de dicha ciudad, y cu
yas señas se espresan á continuación; prevengo 
€0 su consecuencia á los alcaldes constitucionales 
de los pueblos de esta provincia á fin de que prac
tiquen diligencias en busca de las referidas dos 
yfeguas con sus crias, y caso de que sean habidas 

Ero cederán á su detención, como igualmente de 
is personas que las tengan en su poder, condu

ciéndolas á este gobierno politico para las pro
cidencias que correspondan. Madrid 28 de mayo 
de \ 8b2.=*Jlfonso Escalante. 

Senas de las yeguas. Una yegua negra, 7 y 
inedia cuartas, larga y estrecha, muchos troncos, 
9aida de anca, cola fuerte, cabeza grande, un po
co estrellada con algunos pelos blancos en el oci-
co, con su muía negra al pie, bozoblanco.=Otra 
'pelicana de 6 cuartas poco mas ó menos, de bas
cante cuerpo, cola delgada, en el anca derecha 

un lunar negro pastoril, con una oreja cortada y 
su muía al pie, pelo castaño: ambas de 8 años, 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

müoút ta relación de las fincas rústicas perte 
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necienles al clero secular en la provincia de 
Madrid que se anuncian al público para inteli
gencia de los que deseen adquirirlas en venta. 

Fábrica de la iglesia de Olmeda de la Cebolla. 

Una tierra en Olmeda, 2 fanegas 6 celemines 
trigo. 

Otra id . , en id . , una fanega 3 celemines id. 
Otra id . , en id . , 7 celemines id . 
Otra id . , en id , 8 celemines i d . 
Otra id . , en id . , una fanega 5 celemines id. 
Otra i d , en id. , una fanega 6 celemines id. 
Otra i d . , en id. , una fanega 6 celemines id. 
Otra i d . , en id . , una fanega 6 celemines id. 
Otra id . , en id . , 2 fanegas id . 
Otra id . , en id», una fanega 6 celemines" id. 
Otra id . , en id . , 9 fanegas 6 celemines id. 
Otra id . , en id . , 5 celemines id . 
Otra i d . , en id . , una fanega 8 celemines id. 
Otra id . , en i d . , 5 celemines id . 
Otra id . , en id . , una fanega 6 celemines id. 
Otra id . , en id . , una fanega 9 celemines id. 
Otra id . , en i d . , 3 celemines id. 
Otra id . , en id. , 2 fauegas 5 ^celemines id. 
Otra i d . , en id . , 2 fanegas id. 
Otra id . , en id . , k celeminead. 
Otra id . , en id . , una fanega uncelemin id. 
Otra id . , en id . , k celemines id. ^ 
Otra id . , en id . , 2 celemines id. 

Iglesia de id. 

Olrajid., en i d . , 130 rs. 
Otra id . , en i d . , 60 rs. 
U n huerto, en id . , k0 rs. 
Otro id . , en id . , id . 



i ra n ü 
Una tierra en ¡d^\SSLM* 
Otra id , en id. , id . 
Otra id . , en id.,. 25 rs. 
U n huerto, en i d . , 4 2 rs. 
Otro id . , en id. , 4 5 rs. 
Otro id . , en i d . , 20 rs. 
Otro id. , en id . , id . 
Otro id. , en id . , 80 rs. 
U n cañamar, en i d . , id . 
Una tierra-,--en id . , 60 ra. 
U n huerto, en id . , 75 rs. 
Otro id . , en id. , k rs. 
Una tierra, en id. , 8 rs. 
Otra id , en id . , 30 rs. 
Un huerto, en id . , 35 rs. 
Otro id . , en id . , id . 
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I Si Curato de id. 

tJua tierra, en i d . , k fanecas 8 celemines 
trigo. 
*" Otra id . , en id . , 2 fanegas id. 

Otra id . , en id . , 2 fanegas id . 
Otra i d . , en i d , una fanega id . ,.. 
Otra i d . , en id . , 2 fanegas id. 
Otra id., lén ¡3., "tt celemines id . 
Otra id . , en id.,.^celemines id . 
Otra id . , eií iá.\una fanega id . 

vOtr.a id . , en id . , una fanega id . 
Otra i d . , én i d . , 6 celemines id . 
Otr.a id . , et) id . , 2 fanegas 6 celemines id. 
Otra1 i d . , en u l . , 2 fanegas id. 
Otra id . , en id . , 2 fanegas id . 
Otra id . , en id . , una fanega 6 celemines id . 
Otra id. , en id . , celemines id . 

• Otra id . , enid. , 215 rs, 
- O t r a id . , enid. ,^0 rs. 
* Otra id . , en id . , 290 rs. 

Otra . id. , en id . , id . 
Otra id . , en id . ; 90 .s. 
Otra i d . , en id . , 9 rs. ' 
Otra j d . , en id . , 9 rs. 
Otra id . , en i d . , 86 rs. 2» mrs. 
Otra id . , en i d , 2 0 rs: 1 

• Otra id . , en id . , ífO rs. 
1 Otra :'id'.,efi. (id.,'80 rs. 

Otra i d . , en id . , 4¿f0 rs. 
til** id . /en id . , 420 rs. 

I • i • 
. Fábrica dé VáUilecha. 

nal. • mi pgí»:icl I:- I • r 
Otra id . , eri Valdilefcha, iKÚ rs. 
Otra i d . , en id . , 60 rs. 
Otra id . , en id., 5^ rs. . , 
Otra id . , en id. , 80 rs. 
Otra id . , en id . , 40 rs. 
Otra i d . , en id . , 270 rs. 
Otra id . , en id . , 20 rs. 

i \ 1.4 Al . 

ti. I 

Curato de id. 

Otra id . , una fanega 6 celemines, en id.,105 
reales. 

Otra id , 6 celemines, en i d . , 35 rs. 
Otra id , 9 celemines, en i d . , 70 rs. 
Otra id . , 3 celemines, en id . , 20 rs. 
Otra id . , 3 celemines, en id . , 8 rs. 
Otra id . , 6 celemines, en id . , 3 celemines 

trigo. 
Otra i d . , 9 celemines, en i d . , k celemines id. 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en i d . , 9 ce-

celemines id . \ 
Otra id . , una fanega, en i d . , 6 celemines id, 
Otra id . , h fanegas, en id . , 6 celemines id, 
Otra id . , 3 fanegas, en i d . , -una fanega 6 <?• 

lemines id . 
Otra id . , 6 celemines, en id . , 9 celemines id, 
U n olivar con 50 pies y 4 3 tallos, en id . , 5* 

reales. 
Otro id. , 25 id . , y 3 id . , en i d . , 20 rs. 
Otro id . , 7 i d . , y 2 i d . , en id. , 6 rs. 
Otro id . , 9 i d . , y 2 id . , en i d . , 8 rs. 

Obra ¡na de animas. 
* 

Una tierra de h fanegas, en i d . , 45 rs. 
Otra id . , k celemines, en i d . , 3 rs. 47 mrs. 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en id . , 3 

celemines, trigo. 

Fábrica de Mejorada del Campo. 

Otra id . , 3 fanegas, en Mejorada del Campo, 
45 rs. 

Otra i d . , una fanega 2 celemines 2 cuartillos, 
en i d . , eriales. 

Otra i d . , una fanega 2 cuartillos, en id . , id . 
Otra i d . , 40 celemines 2 cuartillos, en i d . , id. 
Otra id. , una fanega 3 celemiues, en i d . , id. 
Otra en 5 pedazos 2 fanegas 7 celemines 2 

cuartillos, en id. , id . 
Otra en varios i d . , 4 5 fanegas, en id., id. 

Fábrica de la izlesia de Canilla?. 

Otra 
»00 rs. 

Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 

id . , 3 fanegas 6 celemines, en Canilla^ 

i i d . , 9 fanegas, en i d . , id . 
t i d . , 6 fanegas, en id . , id . 
t i d . , una fanega, en id*, i 
i id . , 6 celemines, en id . , 

• 1 a . • . - -

— id. , id . 
en i d . , id . 
en i d , , id. 

i nes 

i u . , una lanega, < 
id . , 6 celemines, 
i d . , k celemines,b» l u . 

i i d . , h fanegas 6 celemines, en id., id. 
id . , una fanega, en id . , ip. 
id . , 3 fanegas, en id. , id . 
i d . , 6 fanegas, en id . , i d . 
i d . , una fanega 5 celemines, en id., id. -
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Otra i d . , una fanega, éti i d . , ¡d. 
'Otra id.; 40 celemines, en id. , i d / 
'Otra id. , 2 fanegas, en i d v id. 
Otra id . , 2 fanegas 6 oelerñihes^en id . , id< 
0 » a id . , 3 Tanegas, en id . , id . . . . . . . 
Otra id . , 3 fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 9 celemines, en id . , id . , 
Otra id. , # fanegas, en id . , id . 
Otra id. , 3 fanegas, en id , , id. 
Otra id, , ana fanega 6 celemines, en id . , i d . 

Fábrica de la iglesia de los Hueros 

Otra id. , en los Hueros, 46 fanegas de trigo 
Wotra id., en id., id. 

Otra id . , en id. , id . 
Otra id. , en id , id . 
Otra id., en id,, id . 
Otra id. , en id . , id . 
Otra id. , en id . , id . 
Otra id . , en id. , id. 
Otra id. /en id. , id . 

; Otra id.,, en id. , id . 
Otra id . , en id., id . 
Otra id.% en id. , id . 
Otra id . , en. id . , id . 
Otra i d . , én id.> id . 
Otra id . , en id . , ¡d. L, 
Otra id . , en ídi, id . 
Otra id . , en id, , id . ' 
Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , en id . , i d . 
Otra id . , en id. , id . 
Otra id . , en id . , id . 7 
Otra id . , en id., 1 i d . \ 
Otra id. , en id . , id . 

1 Otra I U , en id., id. 
Otra id., én ¡d., id. 
Otra id . , en id . , id. 
Otra id . , en id. , id . 
Otra i d . , en id. , id. 
Otra id. , en id. , id . 1 

Otra id . , en id . , id . 
Otra id . , en id. , id. 
Otra id . , en ¡d., id . 
Otra id . , en id . , id . 

Curato de los Hueros. 

Otra id . , en id. , 8 fanegas 6 celemines trigo. 
Otra id. , en id. , id. 8 

Otra id. , en id. , id . « 
Otra id. , en id. , id. 
Otra id . , en id. , id. 
Otra id. , en id . , id. 
Otra id , en id. , ¡d. 
0¿ra id . , en ¡A, id . 
O^a id. , en id. , ¡d. 

Otra id . , en id. , id . 
Otra id. , en id. , id . 
Otra id . , en id. , id . 

, Otra id. , en i d r , id . 
, Qtra.idy en id . , id . 

Otra id , en id, , id . 
Otra i d . , en id . , id. 
Otra id . , en id . , id. 
Otra id . , eu id.>id, 
Otra id , , en i d , id . 

• Otra ¡d., en id . , id . 
Otra id. , en id. , id . 
Otra id . , en id. , id . 
Otra id . , en id. , id. 
Otra id. , en id. , id . 
Otra id . , en id . , id . 

. Otra id . , en id . , id . 
0tra id . , en id . , id. 
Otra id . , en id . ; id* 

Igleúa parroquial dt¡ Torres. 

Otra id. , en id. 
Otra i d . , en id. 

(Se continuará.) 

P A U T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

En virtud de providencia dictada por el se
ñor Licenciado D. Fernando Ugarte, juez de 

{trímera instancia del partido de Getafe, se cita, 
lama y emplaza por segunda vez y término de 

veinte dias que principiarán á contarse desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de la 
capital, á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes correspondientes á la pr i 
mera capellanía, fundada en la iglesia parroquial 
de aquel pueblo por el Licenciado D . Juan Her
rero Muñoz, á fio de que dentro del plazo refe
rido le deduzcan en el insinuado tribunal, por 
la escribanía de D. Juan González Cazorla; ad
virtiéndose que trascurrido que sea sin haber-* 
lo verificado, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

E n virtud de providencia dictada por el se
ñor licenciado D. Fernando Ugarte, juez de d i 
cho partido, refrendada por el escribano de su 
numero D. Juan González Cazorla, se cita, l l a 
ma y emplaza por segunda vez y término de 
Veinte dias, á contarse desde la publicación de 
este anuncio eu la Gaceta de la capital, á todas 
las personas que se crean con derecho á los bie-



nes correspondientes á la segunda .capellanía, 
fundada en la iglesia parroquial de aquel pueblo, 
por el Liceneiado D. Juan Herrero Muñoz, á fin 
de que dentro del plazo referido le deduzcan en 
el insinuado tribunal, pues transcurrido qué sea 
sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que-ha j a lugar. 

AVISO A L P U B L I C O . 
t . 

La Junta municipal de Beneficencia ha seña
lado la hora de las doce de la mañana del jueves 
9 del presente mes de junio para celebrar en una 
de las salas del Colegio de niños desamparados, 
sito en la cal e de Atocha, núrri. 44 7, las subas-
tas para la provisión del número de arrobas de 
carbón y leña, que desde el dia de los remates 
hasta el 30 de abril de 4843'sé necesiten en los 
Hospitales generales, el de Si Juan dé Dios y el 
de impedidas é Incurables, las casas primera y 
segunda dé" socorro (vulgo) Hospicio y Desam
parados, la de maternidad (vulgo) Inclusa, y 
demás que estén á cargo de la propia Junta ó 
subdivisiones que de estas se hagan; bien para 
todos los establecimientos dichos en general ó 
para cada uno en particular, según mas conven
gan las proposiciones que se presenten a los in 
tereses de los mismos. 

E n su consecuencia, las personas que quie
ran tomar á su cargo en cualquiera de las dos 
formas espresadas la provisión de los artículos 
referidos , tendrán de manifiesto todas Jas tardes 
en la Secretaria de la citada junta, establecida 
en él indicado Colegio de los Desamparados, los 
pliegos de condiciones; advirtiéndose que no 
tendrán efecto los remates, si no merecen la apro
bación d é l a junta municipal, la que se reunirá 
acto seguido de ellos y publicará inmediatamen
te su acuerdo. 

Se halla de manifiesto en la secretaría de 
ayuntamiento de la villa de Torrejon de Ardoz, 
el repartimiento para la dotación del clero por lo 
respectivo á su riqueza territorial y pecuaria. Lo 
que se hace saber á los hacendados forasteros para 

ueacudan por sí ó sus administradores á enterarse 
e sus respectivas cuotas en término de ochodias 

contados desde la fecha de este Boletín, aperci
bidos de que no haciéndolo les parará el perjui
cio que haya lugar. 
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Hallándose concluidos los repartimientos de 
contribuciones ordinarias de Villar del Olmo, del 
corriente año, se hallan espuestos al público en 
la¡secretaría de ayuntamiento por el término de 

nueve días, donde podran concurrir los. terrate-
nientes, asi vecinos como forasteros, á enterarse 
de ellos,y hacer las reclamacionesque crean con* 
venientes, en la. inteligencia que pasado dicho 
término sili haberlo verificado les parará el per* 
juicio que haya lugar. * 

• I ' " • • 

E n la villa de los Molinos se halla concluido 
el repartimiento de la contribución del culto y 
clero, que gravita, á la clase de industrial y comer
cial, el que se halla puesto al público por térmU 
no de ocho dias para que los contribuyentes, se 
enteren y puedan hacer las reclamaciones, que es* 
timen, prevenidos que transcurridos se remití* 
rá á la superior aprobación. 

Dirección general de caminos, canales 
y puertos. 

L a dirección general ha señalado para el se
gundo y último rematedelarrendamiento por dos 
años del portazgo de Minaya con su intervención 
de la Roda que se halla en la cantidad de 4 30,000 
rs. vn. anuales, el dia 44 del corriente á las doce 
de su mañana en la sala de la misma. Las per
sonas-que quieran enterarse de las condiciones y 
arancel acudirán á la escribanía principal del ra
mo, sita en el piso bajo de la casa de correos* 

L a dirección general ha acordado sacar á pu
blica subasta el arrendamiento por dos años del 
portazgo de Miranda de Ebro, bajo la proposi
ción hecha y admitida de 4 6,000 rs. va . anuales; 
y ha señalado para su primer remate el dia 45 
del corriente á las doce de su mañana en la sala 
de la misma. Las personas que quieran enterar
se de las condiciones y arancel acudirán á la es
cribanía principal del ramo, sita en el piso bajo 
de la casa de correos. 

MERCADO-
Dia l. de i\ junio. 

Trigo de 34 á 36 rs. fanega. 
Cebada de 29 á 30. 
Algarroba á 36. 
Aceite de 64 a 66 rs. arroba. 

M A D R I D : 

Imprenta de PITA. 


